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Destacamos...

Uno de los grupos de población más afectado por esta pandemia y sus con-
secuencias, son los niños y niñas del Valle de Aranguren.  Sin embargo 
también son los que mejor y de manera más natural se han ido adaptando, 

logrando incorporar nuevos hábitos y cambiando su rutina satisfactoriamente.
Ellos y ellas nos han dado una gran lección de responsabilidad y de adaptación 
y han demostrado una resiliencia mayor de la que esperábamos. No han podi-
do salir con normalidad de casa ni realizar todas esas actividades comunes a 
su edad con otros compañeros, familiares y amigos. Han tenido también que 
aprender a realizar sus tareas y actividades educativas a distancia, a utilizar 
mascarillas… grandes retos que han ido superando con buena nota y gran acti-
tud positiva.
El Ayuntamiento del Valle de Aranguren, a través del área de Servicios Sociales, 
consciente del gran número de familias con menores que residen en el Valle, ha 
intensificado	su	 trabajo	durante	estos	meses	 tan	complicados,	adaptando	 las	
actividades habituales y creando otras nuevas dedicadas a este sector poblacio-
nal y sus familias, para poder seguir atendiendo  sus necesidades.
Para ello y en todo momento hemos sido especialmente cuidadosos con la 
vuelta a las actividades, servicios, campamentos y talleres, ofreciendo espa-
cios seguros donde se toman todas las medidas de seguridad e higiene esta-
blecidas por las autoridades sanitarias y cumpliendo con las recomendaciones 
y normas requeridas.
Desde	el	Servicio	Social	de	Base	del	Ayuntamiento,	vamos	a	intensificar	nuestro	
trabajo, siempre dentro de los límites marcados por el Gobierno de Navarra y 
autoridades sanitarias, para poder seguir ofreciendo a las familias del Valle, la 
continuidad de nuestros servicios y recursos para ayudarles en la medida de lo 
posible  en la conciliación familiar y laboral, siempre difícil y mucho más acen-
tuada en esta situación generada por la COVID-19, y así mismo, en el acompa-
ñamiento en la educación y en el buen desarrollo y evolución de sus hijos e hijas.
Desde aquí queremos aprovechar para felicitar a todos los niños y niñas del Valle 
de Aranguren por su comportamiento ejemplar durante estos meses tan compli-
cados de restricciones. Ellos y ellas han mantenido una actitud ejemplar y nos 
han dado una lección a los más mayores.

El Ayuntamiento promueve 
actividades y espacios seguros 
para los niños y niñas del 
Valle de Aranguren

La situación actual 
está siendo un reto 
enorme para todas 
las familias con niños 
y niñas, que han 
tenido que adaptarse 
a la emergencia 
sanitaria y a sus 
requerimientos.

PLAN DE EMPLEO
➧ MODULOS PARA CERTIFICADO DE 

PROFESIONALIDAD:
• Mantenimiento de jardines
• Apoyo en instituciones

➧ CERTIFICADOS PROFESIONALIDAD 
COMPLETOS:
• Auxiliar de comercio
• Auxiliar de almacén

➧ TALLERES PRELABORALES
➧ INFORMACIÓN PLAN INTERESA

INFANCIA Y FAMILIA
➧ TALLER DE CARNAVAL: DOS OPCIONES 

DE TALLER: DE CINCO DÍAS Y 
DE TRES DÍAS

➧ TALLER FAMILIAR: “YOGA INFANTIL 
PARA FAMILIAS”

➧ TALLER DE LACTANCIA
➧ LUDOTXIKI: PLAZAS LIBRES, NUEVA 

UBICACIÓN Y ACTIVIDADES

PERSONAS MAYORES
➧ FORMACIÓN: “APRENDIENDO A 

COMPRAR POR INTERNET Y 
CONECTADO CON LA FAMILIA”

➧ REPARTO DE MASCARILLAS

GUÍA DE RECURSOS Y 
SERVICIOS
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Talleres Prelaborales Talleres Prelaborales

CP1: TAREAS AUXILIARES DE ALMACÉN
(170 h. teóricas y 40 h. prácticas)

Estos talleres estarán subvencionados con 5 euros la hora de asistencia. Tendrán prioridad aquellas  
personas que tengan realizado el CP1 Tareas Auxiliares de Almacén. Requisitos: Dominio del castellano 
(hablado, leído y escrito).

Talleres Prelaborales

PLAN EMPLEO

Estos cursos están dirigidos a personas empadronadas en el Valle de Aranguren que se encuentren en situación 
de desempleo principalmente y estén dadas de alta y vigentes en la bolsa de empleo del Valle de Aranguren.
La asistencia a los módulos de certificados de profesionalidad y certificados completos tendrá 
una subvención por desplazamiento, de 2 euros por día asistido. Aquellas personas que trabajen 
más de 13 horas semanales y quieran realizar alguno de los módulos, podrán hacerlo sin tener la 
subvención de desplazamiento.

CP1: ACTIVIDADES AUXILIARES DE 
COMERCIO
(230 h. teóricas y 40 h. prácticas)

OPERACIONES BÁSICAS PARA LA 
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
JARDINES, PARQUES Y ZONAS VERDES
(160 Horas)

APOYO PSICOSOCIAL, ATENCIÓN 
RELACIONAL Y COMUNICATIVA EN 
INSTITUCIONES
(130 horas)

A través de esta formación se podrán obtener dos 
de los módulos necesarios para el certificado de 
profesionalidad de nivel 1: Actividades auxiliares 
en viveros, jardines y centros de jardinería, previa 
superación de las pruebas correspondientes.

Los módulos que se impartirán serán los 
siguientes:
‒	Operaciones básicas para la instalación 

de jardines, parques y zonas verdes 
(90 horas). MF0521-1.

‒	Operaciones básicas para el 
mantenimiento de jardines, parques y 
zonas verdes (70 horas). MF0522-1.

Tendrán prioridad aquellas personas que tengan 
aprobado algún módulo de dicho certificado.
Requisitos: Dominio del castellano (hablado, leído 
y escrito)
Fechas: Del 12 de Abril al 25 de Mayo.
Horario: 09:15 a 14:30 h.
Plazas: máximo 12 personas.
Lugar de impartición: Instalaciones Fundación 
Ilundain (Ilundain).

A través de este curso se 
podrá obtener el módulo 
formativo 1019 necesario 
para el certificado de 
profesionalidad de nivel 2: 
Atención sociosanitaria a 
personas dependientes 
en instituciones sociales, 
previa superación de las 
pruebas correspondientes.

Tendrán prioridad aquellas personas que ya tengan 
aprobados alguno de los módulos correspondientes 
al CP2 de Atención Sociosanitaria en Instituciones.
Las personas que deseen realizarlo deberán cumplir 
alguno de los siguientes requisitos:
‒	Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
‒	Certificado de profesionalidad de nivel 2.
‒	Certificado de profesionalidad de nivel 1 

de la misma familia y área profesional.
‒	Cumplir el requisito académico de acceso a los 

ciclos formativos de grado medio o bien haber 
superado las correspondientes pruebas de acceso 
reguladas por las administraciones educativas.

‒	Tener superada la prueba de acceso a la universidad 
para mayores de 25 años y/o de 45 años.

‒	Tener las competencias clave necesarias
Fechas: Del 15 de Marzo al 10 de Mayo 
Horario: 09:15 a 13:30 h.
Lugar de Impartición: ADACEN
Plazas: máximo 12 personas.

Certificados de profesionalidad completos:

Esta formación tiene como 
objetivo capacitar a 
personas en la 
especialidad de 
Actividades Auxiliares de 
Comercio, realizando 
actividades de reposición 

y acondicionamiento en el punto de venta y reparto 
de proximidad, atención e información al cliente…
Tendrán prioridad aquellas personas que tengan 
aprobado algún módulo de dicho certificado.
Requisitos: Dominio del castellano (hablado,  
leído y escrito).
TEORIA:
Fechas: Del 26 de Febrero al 11 de Mayo.
Horario: De 09:15 a 14:30,  de lunes a viernes.
Lugar: Aula de Rodoia 2000 SL. Edificio Iwer 
Pamplona. (Avda Marcelo Celayeta 75).
Plazas: Máximo 15 personas.

PRACTICAS: (Únicamente las harán, aquellas 
personas que aprueben los módulos teóricos).
Fechas: Del 12 al 20 de Mayo.
Horario: Rotatorio, 5 horas al día , de lunes a 
sábado (Se requiere disponibilidad horaria).
Lugar: Centros de Eroski. (Se requiere 
disponibilidad de desplazamiento).

Esta formación tiene como objetivo capacitar a 
personas en la especialidad de Actividades Auxiliares 
de Almacén, a través de distintas operaciones: 
recepción, desconsolidación, ubicación básica, 
preparación y expedición de cargas y descargas, de 
forma coordinada o en equipo, bajo la supervisión de 
un responsable, siguiendo las instrucciones recibidas, y 
aplicando los procedimientos y equipos adecuados, en 
condiciones de productividad y respetando la 
normativa de seguridad, salud y prevención de riesgos.

Tendrán prioridad aquellas personas que tengan 
aprobado algún módulo de dicho certificado.
Requisitos: Dominio del castellano (hablado, leído y escrito)
Carnet de conducir B1.

TEORIA:
Fechas: Del 24 de Marzo al 26 de Mayo.
Horario: De 09:15 a 13:30,  de lunes a viernes (25 
y 26 de Marzo hasta las 14:30 h.)
Lugar: Aula de Rodoia 2000 SL. Edificio Iwer 
Pamplona. (Avda Marcelo Celayeta 75).
Plazas: Máximo 15 personas.
PRACTICAS: (Únicamente las harán, aquellas 
personas que aprueben los módulos teóricos).
Fechas: A partir del 27 de Mayo. 
Horario y Lugar: A determinar por la empresa. (Se 
requiere disponibilidad horaria y de desplazamiento).

OPERADOR DE PLATAFORMA 
ELEVADORA
(8 horas)

OPERADOR DE PUENTE GRUA
(8 horas)

Fechas: 27 Y 28 de mayo.
Horario: De 09:30 a 13:30 h.
Lugar: Aula de Rodoia 2000 SL. Edificio Iwer 
Pamplona. (Avda Marcelo Celayeta 75).
Plazas: Máximo 15 personas.

Fechas: 31 de Mayo y 01 de Junio.
Horario: De 09:30 a 13:30 h., de lunes a viernes
Lugar: Aula de Rodoia 2000 SL. Edificio Iwer 
Pamplona. (Avda Marcelo Celayeta 75).
Plazas: Máximo 15 personas.

�FECHAS DE INSCRIPCIÓN DE CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD Y DE TALLERES PRELABORALES:
15 Y 16 DE FEBRERO. LLAMANDO AL 948 012 012. HORARIO DE 8:00 h a 18:00 h

Modulos de certificados de profesionalidad:

La realización de los talleres prelaborales y certificados de profesionalidad, quedará sujeta a la situación sanitaria 
existente y se atenderá a lo dispuesto en la normativa vigente en el momento de la realización de los mismos, por lo 
que podrían sufrir modificaciones
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Infancia y Familia

TALLER DE CARNAVAL
(para niños/as nacidos/as entre los años 2009 y 2017, incluidos)

PAGO ADMITIDOS/AS: EN EL MOMENTO DE LA INSCRIPCIÓN MEDIANTE TARJETA VISA LOS DÍAS 9 Y 10 DE FEBRERO 
PARA EMPADRONADOS/AS Y EL 11 DE FEBRERO PARA NO EMPADRONADOS/AS 

ACTIVIDAD
Durante esta semana vamos a disfrutar con 
el Carnaval.
Cada día realizaremos actividades diferentes y 
muy divertidas. Disfrutaremos jugando y 
creando originales disfraces, máscaras, 
antifaces… y nos acercaremos al Carnaval 
Rural con sus distintos personajes.

También crearemos un photocall divertido con muchos accesorios, una ginkana y juegos 
de animación.
Anímate a participar!! Te esperamos!!

IDIOMA A ELEGIR: CASTELLANO O EUSKERA.
• Edad entre 4 y 7 años
• Edad entre 8 y 12 años

NOTA:
Quien realice la llamada sólo podrá inscribir a miembros de una misma unidad familiar.

MOTIVO DE BAJA EN TALLERES:
• Comenzado el taller, las faltas no notificadas con antelación al Servicio Social de Base (948 151 382 

en horario de 9:00 a 14:00 h.) darán lugar a la baja automática del niño o niña en los Talleres sin 
reintegro de las cantidades aportadas.

• Si alguna familia causara baja tras realizar inscripción o no asiste al Taller por causas ajenas al 
Ayuntamiento, no conllevará la devolución del importe abonado (salvo en casos de fuerza mayor, 
como por ejemplo, ingreso hospitalario, del menor y/o padres/madres).

EL DESARROLLO DEL TALLER DE CARNAVAL ESTARÁ SUJETO A LAS RECOMENDACIONES SANITARIAS ACTUALES Y CONTARÁ CON 
TODAS LAS MEDIDAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDICADAS SEGÚN LA NORMATIVA.

DÍAS HORARIO LUGAR PRECIO INSCRIPCIONES Y PAGO

Opción 1: Del 15 al 
19 de Febrero.

(5 días: de lunes a 
viernes)

Opción 2: 15, 16 
Y 17 de Febrero (3 

días: lunes, martes y 
miércoles)

De 9:00 a 
14:00 h.

NUEVO 
COLEGIO 
PUBLICO 
IRULEGUI 
(Mutilva)

EMPADRONADOS/AS:
Opción 1: 30 € niño/a
Opción 2: 18 € niño/a

*NO EMPADRONADOS/AS:
Opción 1: 60 € niño/a
Opción 2: 36 € niño/a
(a partir del 3er hijo/a 

inscrito en Taller, descuento 
del 25%)

9 Martes y 10 miércoles 
de febrero para 

empadronados/as

*11 Jueves de febrero para no 
empadronados/as

*(Siempre y cuando no 
se hayan cubierto el total 

de plazas con niños/as 
empadronados/as)

(llamando al 012 en horario 
de 8:00 a 18:00)

Convocatoria de subvenciones a la contratación para el fomento de empleo 2021
OBJETO: Subvencionar la contratación laboral de personas en situación de desempleo empadronadas en el término 
municipal del Valle de Aranguren.
BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS: EMPRESAS que contraten a personas desempleadas y empadronadas en el término 
municipal, y que a su vez reúnan los requisitos y condiciones establecidas en las bases de la convocatoria.
CONTRATOS SUBVENCIONABLES:

TIPO DE CONTRATO CUANTÍA A SUBVENCIONAR
Contratos de duración indefi nida 6.000 € - 9.000 € (*)

Contratos con una duración de 6 ó 12 meses 2.000 € - 3.000 € (*) contratos de 6 meses
4.000 € - 6.000 € (*) contratos de 12 meses

(En caso de transformación a indefi nido de estos contratos, 
se subvencionará la diferencia restante hasta alcanzar los 6.000 € - 9.000 € (*).

Contratos de fomento del empleo para personas con discapacidad 3.500 €

Contratos para la formación o en prácticas. 2.000 €

NOTAS: 
1.- (*) En el caso de que la persona contratada sea mayor de 45 años.
2.- En los contratos que se celebren a jornada parcial, con una duración mínima del 50% de la jornada de trabajo de un trabajador a tiempo completo comparable y en 
los contratos fi jos discontinuos, los incentivos anteriores se prorratearán en proporción al tiempo de trabajo efectivo.
3.- En el caso que la empresa tenga implementado un Plan para la Igualdad tomando como base el procedimiento IGE, la ayuda se incrementará en 300 euros.

Convocatoria de subvenciones para fomento del autoempleo 2021

Convocatoria de subvenciones destinadas a la formación personal, 
social y laboral 2021

OBJETO: Establecer incentivos para el fomento de creación de 
iniciativas a través del autoempleo, apoyando la puesta en 
marcha de iniciativas innovadoras y de todo tipo.
BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS: Las personas empadronadas 
en el Valle de Aranguren que encontrándose en alguna de las 
siguientes situaciones:
- Desempleo.
- Contrato parcial por cuenta ajena,
- Contrato a jornada completa por cuenta ajena, que se 
encuentren en ERTE, ya sea de manera completa o parcial.
Se den de alta en régimen de autónomos (siempre y 
cuando las subvenciones se soliciten 
a título personal).

CUANTÍA SUBVENCIÓN: Se concederá una única ayuda de 
4.000,00 € (**) para cada adjudicatario de la presente convocatoria.

NOTAS:
1.- (**) En el caso de las situaciones contempladas en los 
apartados b y c del párrafo anterior, la ayuda será proporcional 
al porcentaje que falta para cumplir la jornada completa o en el 
caso de estar en ERTE, proporcional al porcentaje de jornada 
que se encuentre en ERTE.
2.- En el caso de que la persona se encuentre en alguno de estos 
supuestos, la cuantía se incrementará en 300 euros.
- Mayor de 45 años.
- Persona con discapacidad al menos del 33%.
- Mujer víctima de violencia de género.

PLAN IN.TE.RE.SA
El Ayuntamiento del Valle de Aranguren continúa con el desarrollo de su Plan de Empleo dirigido a 
facilitar un puesto de trabajo a personas en situación de desempleo empadronadas en el  término 

municipal del Valle de Aranguren, por lo que otro año más, se aprueban las convocatorias de 
subvenciones a la contratación para el fomento de empleo, autoempleo, y formación del año 2021.

Dichas convocatorias se encuentran expuestas en la página Web del Ayuntamiento del Valle de Aranguren: www.aranguren.es

OBJETO: Subvencionar a EMPRESAS, ASOCIACIONES, 
FUNDACIONES, U ORGANIZACIONES que desarrollen 
programas formativos orientados a la inserción laboral de los 
participantes en los mismos.
Subvencionar a PERSONAS desempleadas, mediante la 
concesión de prestaciones económicas de carácter temporal 
destinadas a ser percibidas por éstas en tanto sean participantes 
en acciones formativas de incorporación sociolaboral derivadas 
de los planes de intervención generados, apoyados o reconocidos 
por el Ayuntamiento del Valle de Aranguren.

BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS: Las EMPRESAS, 
ASOCIACIONES, FUNDACIONES, Y ORGANIZACIONES
cualquiera que sea su forma jurídica.
Las PERSONAS desempleadas y empadronadas en el término 
municipal del Valle de Aranguren:
- En el caso de talleres Prelaborales (5 €/ hora asistencia)
-	En	el	caso	de	Certificados	de	Profesionalidad	completos	o	por	
módulos (2 €/dia asistido)

PARA CUALQUIER ACLARACIÓN
Servicio Social de Base del Valle de Aranguren (1ª planta del Ayuntamiento del Valle de Aranguren)

Plaza Mutiloa S/N 31192 Mutilva – Valle de Aranguren • Teléfono: 948 151 382
Horario: de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 h

Talleres Prelaborales
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Otros servicios y actividadesInfancia y Familia

PERSONAS MAYORES
Taller para personas mayores de 60 años
“Aprendiendo a comprar por internet y conectados con la familia”
La situación generada por el coronavirus ha puesto de manifiesto la brecha digital 
que afecta fundamentalmente a las personas mayores.

Se trata de un aislamiento social que padecen las personas mayores y por este motivo queremos 
acercarles  la tecnología digital  para que puedan sentirse útiles además de comunicarse con el resto de 

sus familiares (sobre todo en esta época de tanta necesidad afectiva),  mediante el manejo de fotos, chats, 
videollamadas, vídeos…
Por otro lado es fundamental  también en este momento de pandemia que puedan realizar compras por 
Internet para evitar las aglomeraciones de los supermercados y comercios, y así de esta manera, favorecer 
su independencia y su autonomía enseñándoles herramientas útiles para apoyarles en las actividades de 
su vida diaria.
El Taller será sobre todo de carácter práctico y cada persona deberá llevar al Taller su propio dispositivo 
(móvil, tablet u ordenador) con el que quiera practicar.

Fechas: Miércoles 17 y 24 
de marzo.
Horario: de 11:00 a 12:30 h.

Lugar: Sala de Actividades Club de jubilados, 
primera planta en plaza Mutiloa nº 5.
Imparte: Cocokids.

INSCRIPCIÓN: entre los días 2 al 9 
de marzo, llamando al 948 151 382 o 
en el correo rgarralda@aranguren.es

EL DESARROLLO DE ESTE TALLER, ESTARÁ SUJETO A LAS RECOMENDACIONES SANITARIAS ACTUALES Y CONTARÁ CON TODAS 
LAS MEDIDAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDICADAS SEGÚN LA NORMATIVA

Todos	conocemos	los	beneficios	que	tiene	el	yoga,	tanto	
físicos como mentales.

Practicarlo en familia nos va a hacer sentirnos bien y va a 
fortalecer la unión con nuestro hijo o hija.
Los niños y niñas sienten exigencia en el cumplimiento de 
expectativas, tanto a nivel social como académico, 
además de la presión de los deportes, que en ocasiones, 
son muy competitivos.
Por ello, proponemos tener un tiempo sin presiones, para 
disfrutar de juegos, bailes, respiraciones, relajaciones, 

risas…y para aprender técnicas de respiración, relajación y concentración para el día a día.
El Yoga en familia, a través del movimiento corporal y el desarrollo de la atención, nos ayuda no sólo a 
conocer mejor a nuestro hijo/a, sino a disfrutar con él/ella de una manera divertida y sin prisas.
Para padres y madres con hijos e hijas nacidos entre el año 2010-2017(preferentemente).
Al Taller, por tema de aforos, pueden acudir un niño/a junto con su madre o padre.

TALLER DE APRENDIZAJE FAMILIAR
Taller familiar ”Yoga Infantil”

FECHAS: lunes 15 y 22 de marzo.
HORARIO: 16:30h a 18:30 h.
LUGAR: Sala exterior Casa de Cultura de 
Mutilva (plaza Eguzki).

IMPARTE: PLANETA IDEA.
INSCRIPCIONES: entre los días 1 al 7 de marzo, 
llamando al 948 151 382 o en el correo
rgarralda@aranguren.es

El Servicio Social del Ayuntamiento del Valle de Aranguren organiza 
un Taller de Lactancia dirigido a aquellas madres y familias que 

nesiten	apoyo	e	información	actual	y	científica	(en	colaboración	con	la	
Asociación Amagintza , Grupo de Apoyo a la lactancia y a la 
maternidad), sobre la lactancia materna y aspectos relacionados con la 
crianza de los hijos e hijas.
En este Taller, se  proporcionarán conocimientos y herramientas básicas 
a las madres que les permitan superar problemas que surgen en 

ocasiones con las lactancias cuando éstas quieren disfrutar de una lactancia exitosa.
Así mismo, se acompaña y empodera a las madres en la toma de decisiones reforzando su 
autoestima, contribuyendo a la formación de grupos de madres que se apoyen mutuamente en la 
crianza y no se haga en soledad.

TALLER DE LACTANCIA

FECHAS: inicio: lunes 15 de marzo, será 
una sesión al mes.
HORARIO: 10:30-12:30 h.
LUGAR: Sala exterior Casa de Cultura Valle de 
Aranguren, plaza Eguzki.

IMPARTE: Asociación Amagintza.
INSCRIPCIONES: entre los días 1 al 7 de marzo, 
llamando al 948 151 382 o en el correo
.rgarralda@aranguren.es

EL DESARROLLO DEL TALLER DE YOGA, ESTARÁ SUJETO A LAS RECOMENDACIONES SANITARIAS ACTUALES Y CONTARÁ CON 
TODAS LAS MEDIDAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDICADAS SEGÚN LA NORMATIVA.

EL DESARROLLO DEL TALLER DE LACTANCIA, ESTARÁ SUJETO A LAS RECOMENDACIONES SANITARIAS ACTUALES Y CONTARÁ 
CON TODAS LAS MEDIDAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDICADAS SEGÚN LA NORMATIVA

Os recordamos que las puertas de la Ludotxiki del 
Valle de Aranguren (es un espacio adaptado 
para el juego infantil) siguen abiertas a todos/as 

los/as madres y padres que quieran acudir junto con su 
bebé (entre 0 y 3 años) para amenizar su tiempo libre a 
través de juegos y actividades.

La Ludotxiki contará en días señalados previamente, con 
el apoyo de monitorado para realización de actividades 
dirigidas a los padres y madres  sobre nociones de yoga 
infantil, masaje infantil y cuentos kamishibai.

A la Ludotxiki los/las niños y niñas siempre deben acudir 
acompañados/as de una persona adulta que se responsabilice del o la menor.
La Ludotxiki está ubicada en la sala exterior de la Casa de Cultura de Mutilva (Plaza Eguzki).

LUDOTXIKI (NOVIEMBRE - JUNIO)

**si la situación sanitaria actual lo permite, el servicio se llevará a cabo cumpliendo con el protocolo sanitario indicado y según 
los aforos indicados**

DÍAS DE LUDUTXIKI: Martes y jueves.
HORARIO: 17:00 h a 19:00 h.
CUOTA: 10€/curso escolar, se cobrará el primer día de asistencia en la Sala donde se realiza la actividad.
INSCRIPCIONES: llamando al 948 151382 o en el correo rgarralda@aranguren.es
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GUIA DE RECURSOS Y SERVICIOS
SERVICIO DE ASESORÍA EN MATERIA  

DE CONSUMO
Asesoramiento y orientación en las siguientes áreas: 
consumo, telecomunicaciones, suministros, garantías de 
compra, compra-venta de bienes y servicios, reparación 
vehículos, turismo, arrendamientos…

SERVICIO DE ASESORÍA PSICOLÓGICA
Ayuda para mejorar las relaciones familiares y sociales, 
autoestima, habilidades sociales, estrés y ansiedad, estado 
depresivo, trastornos de la alimentación, adicciones… 
Dirigida a jóvenes de entre 14 y 35 años.

FORMACION BÁSICA PARA ADULTOS
Formación dirigida a personas que necesitan afianzar la 
lectura y/o escritura y adquirir unos niveles elementales de 
conocimientos.

LUDOTXIKI
Espacio de juego dirigido a niños y niñas con edades comprendidas 
entre los 0 y 3 años. Acudirán siempre acompañados de una 
persona adulta responsable del o la menor.

LUDOTECA TXALOPOTE
Espacio de juego dirigido a niños y niñas con edades 
comprendidas entre los 4 y 12 años con interés en amenizar su 
tiempo libre a través de juegos y actividades llevadas a cabo 
con monitorado formado.

SERVICIO DE PRESTAMO DE MATERIAL  
ORTOPROTÉSICO

Servicio de préstamo temporal de diferentes materiales: sillas 
de ruedas, sillas ducha, muletas, bastones, etc.

SERVICIO DE PRESTAMO DE LIBROS 
PARA MADRES Y PADRES

Servicio de préstamo de publicaciones que pueden facilitar y/o 
ayudar en el día a día en la educación de los hijos e hijas.

JUBILOTECA
Servicio dirigido a personas mayores de 60 años no 
dependientes o dependientes moderados. Ofrece talleres 
de memoria y psicomotricidad destinados a la prevención 
del deterioro físico y psíquico.

SERVICIO DE PODOLOGIA
Este servicio destinado a la atención y cuidado de los pies 
mediante la aplicación de curas no quirúrgicas, así como 
cuidados e intervenciones de podología básica, dirigido a 
todas personas mayores de 60 años empadronadas en el 
Valle. También para situaciones excepcionales, se ofrecerá 
el servicio a domicilio.

BANCO DE ALIMENTOS
Destinado al reparto de productos básicos a las familias que 
se encuentran en situaciones de vulnerabilidad económica y 
social. Para el desarrollo de este recurso es imprescindible la 
labor de las personas voluntarias que apoyan con su tiempo 
en la organización, recogida y reparto de los alimentos.

BOLSA DE EMPLEO
Servicio dirigido a personas empadronadas que se 
encuentren en situación de desempleo y/o mejora de 
empleo. Entre sus funciones están la recogida de currículum 
y consiguiente inscripción en la base de datos de la Bolsa 
de Empleo, recepción de ofertas de empleo por parte de 
empresas y particulares.

TAXI A DEMANDA
Servicio de transporte para acercar a los vecinos y vecinas de 
los municipios del Valle que carecen de transporte regular, a 
los servicios en Mutilva y a las líneas de transporte urbano.

INFANCIA Y FAMILIA
	• Talleres monograficos como lugar de encuentro de 
padres y madres en el que poder reflexionar y aprender 
habilidades sociales que permitan afrontar, de modo 
mas sencillo, la importante tarea de educar a los hijos 
e hijas. Para facilitar la asistencia de las familias, se 
cuenta con un servicio de guarderia.

	• En colaboración con los centros educativos se realizan 
diversos programas, que pretenden fomentar hábitos 
saludables, fomentar actitudes para una adecuada 
convivencia escolar y familiar.

CAMPAMENTOS Y TALLERES URBANOS
Recursos para apoyar la conciliación de la vida familiar, laboral 
y personal de hombres y mujeres del Valle de Aranguren y de 
ocio y tiempo libre para niños/as entre 4 y 12 años del Valle de 
Aranguren:
	• Campamento urbano de verano
	• Taller de Navidad
	• Taller de Carnaval 
	• Taller de Semana Santa

ASESORIA JURÍDICA PARA  
LA MUJER Y FAMILIA

Asesoramiento y orientación de las personas empadronadas 
que lo demanden por razón de necesidades jurídicas y 
discriminación y, particularmente, en situaciones de malos 
tratos y/o agresiones sexuales.

PLAN IN.TE.RE.SA. (PLAN DE EMPLEO)
	• Subvenciones a la contratación para el fomento de empleo
	• Subvenciones destinadas a la formación personal, social y laboral
	• Subvenciones para el fomento del autoempleo  
(BON nº 156 del 21/12/2009)

COMEDOR SALUDABLE
Servicio para que las personas mayores de 60 años que 
sean autónomas o dependientes moderados, puedan 
comer de manera sana  y equilibrada acorde a sus 
necesidades dietéticas, y a la vez fomentar el que puedan 
hacerlo en compañía. Para las personas con dificultad para 
desplazarse pueden optar por la opción de entrega en 
domicilio.

SERVICIOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE ARANGUREN


